
Programa de Cumplimiento

 

 

 

1. Identificación de la Unidad Fiscalizable

 
Unidad Fiscalizable: Barraca Llaipén.

Región: Región de Ñuble.

 

2. Antecedentes Generales

 
Tipo Programa de Cumplimiento: Guía PdC Ruidos.

Rol Programa de Cumplimiento: D-259-2025.

Resolución que aprueba el PdC: 3 / 2026.

Fecha creación electrónica Programa de Cumplimiento: 10-02-2026.

Fecha emisión pronunciamiento fiscal instructor: 10-02-2026.

Frecuencia: Sin Reportes de Avance.

Fecha de Inicio: 28-01-2026.

Fecha de Termino: 16-02-2026.

Id Comprobante: CVPDC-2785
Expediente Programa de Cumplimiento: D-259-2025.
Resolución que aprueba el PdC: 3 / 2026.
Fecha Resolución: 26-01-2026.
Unidad Fiscalizable: Barraca Llaipén.
Titular: Seleman Hizmeri.
Instructor: BERNARDITA BEATRIZ CUEVAS MATUS.
Fecha Validación: 10-02-2026 15:37:47



-

3. Hechos Infraccionales

 

3.1 Hecho 1

 
La obtención, con fechas 11 de abril de 2025 y 11 de junio de 2025, de Niveles de Presión Sonora Corregidos

(NPC) de 70   dB(A) y 72 dB(A) respectivamente, ambas mediciones efectuadas en horario diurno, en

condición interna, con ventana abierta, y en un receptor sensible ubicado en Zona III.

 
3.1.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.1.2. Metas

 
Cumplimiento de la normativa infringida, ademas de eliminar o contener y reducir los efectos de la infracción.

 
3.1.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la

infracción.

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

Encapsulado del tubo extractor de aserrín.

 
3.1.4. Normativas Pertinentes

 
D.S Nº38/2011 Norma de Emisión de Ruidos

Establece la norma de emisión de ruidos generados por fuentes fijas en entornos urbanos y rurales, buscando

proteger la salud comunitaria. Regula los decibeles máximos permitidos según el uso de suelo y horario.

La empresa supera los límites permisibles en 7 dB(A) según esta norma, causando al menos ruidos molestos.

 

Notas de pie de página Res. Ex. Nº 3:

1. Copia del acta de inspección fue entrega en terreno en el domicilio del titular con fecha 11 de abril de 2025.

2. Copia del acta de inspección fue entregada en terreno en el domicilio del titular con fecha 11 de junio de

2025.

3. Esta Superpotencia por medio de la Res. Nº 1411 de 15 de julio 2025, aprobó la guía para la presentación

de un programa de cumplimiento por infracciones a la norma de emisión de ruidos, indicando dichos efectos

en el apartado 2.3., los cuales son replicados por el titular en su PDC en el apartado 3 del Anexo 1.



4. Titular entregó el costo estimado neto de la ejecución conjunta de la acción Nº 1 y acción Nº 2, por lo que se

dividió el monto en dos.

5. Autorizada en su calidad de ETFA (código 061-01) para realizar mediciones de ruidos conforme a la

metodología del D.S. Nº 38/2011, de acuerdo a la Res. Ex. Nº 310/2022 de la SMA y la Res. Ex. Nº 324/2024

SMA.

6. Autorizada en su calidad de ETFA (código 061-01) para realizar mediciones de ruidos conforme a la

metodología del D.S. Nº 38/2011, de acuerdo a la Res. Ex. Nº 310/2022 de la SMA y la Res. Ex. Nº 324/2024

SMA.

7. Al respecto, revisar el considerando sexagésimo de la sentencia del Primer tribunal Ambiental, Rol R-84-

2022, de 23 de octubre de 2023; así como el considerando vigésimo tercero de la sentencia del Primer

Tribunal Ambiental, Rol R-96-2023, de 10 de junio de 2024.

8. Cfr. BERMÚDEZ, Jorge (2005): El principio de la confianza legítima en la actuación de la administración

como límite a la potestad invalidatoria. Rev. derecho (Valdivia) v.18 n.2 Valdivia dic. 2005, p.99.

 

 

 

3.1.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar

 

 

N° Identificador 1
Tipo de acción Ejecutada
Acción Encapsulado de la salida del tubo extractor de aserrín.
Fecha de Inicio 06-10-2025
Fecha de Término 08-10-2025
Costos Incurridos $ 577.600
Comentarios Los costos netos declarados para esta acción comprenden exclusivamente la

adquisición de paneles Isopol y tornillería. Se han omitido los costos de mano de obra,
maderas y postes debido a la falta de medios de verificación. No obstante, cabe
destacar que, aunque la empresa utilizó recursos propios por su naturaleza de
aserradero, estos representan un costo de ejecución que debe ser considerado.

Paneles Isopol = $618.000
Tornillos 8x3" = $117.200
Maderas 2x2; 2x3; 1x4 = $50.000
Postes 6 metros = $190.000
Mano de obra (3 días de trabajo) = $180.000

N° Identificador 2
Tipo de acción Ejecutada



 

 

 
 
 

Acción Medición ETFA. Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de
ruido, el titular realizó una medición de ruido con el objetivo de
acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011. La medición de
ruidos se realizó con fecha 21 de noviembre de 202, por Ecoingen
Fiscalización Ambiental SPA6, Entidad Técnica de Fiscalización
Ambiental (ETFA) debidamente autorizada por la Superintendencia,
conforme a la metodología establecida en el D.S. N°38/2011, desde
el domicilio de los receptores sensibles de acuerdo a la formulación de cargos, en el
mismo horario en que constó la infracción y mismas
condiciones.

Fecha de Inicio 21-11-2025
Fecha de Término 25-11-2025
Costos Incurridos $ 554.868
Comentarios Se contrata los servicios de empresa Ecoingen Fiscalización Ambiental SPA para

Informe de Medición de Ruido.
El costo incurrido es valor neto.

N° Identificador 3
Tipo de acción Por Ejecutar
Acción Carga de PDC a la Plataforma SPDC
Fecha de Inicio 28-01-2026
Fecha de Término 09-02-2026
Costos Estimados $ 0
Comentarios Carga en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por SMA.

N° Identificador 4
Tipo de acción Por Ejecutar
Acción Carga de Reporte Único Final. Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del

Medio
Ambiente, en un único reporte final, todos los medios de
verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las
acciones comprendidas en el programa, de conformidad a lo
establecido en la Resolución Exenta N° 166/2018 de la SMA.

Fecha de Inicio 28-01-2026
Fecha de Término 16-02-2026
Costos Estimados $ 0
Comentarios Informe final en ejecución.



4. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC. Las fechas efectivas de

ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.

 

Acción
2025 2026

Oct Nov Dic Ene Feb

1

2

3

4

R



NOTA: Este comprobante corresponde a un programa de cumplimiento de ruido, por lo que los elementos

excluídos no corresponden a dicho tipo y no se presentan en este documento.

 
 
Se comunica que el titular Seleman Hizmeri ha cargado el Programa de Cumplimiento asociado al Rol D-259-

2025, y se ha validado su contenido en relación a la Resolución Exenta 3 / 2026, y se encuentra habilitado el

reporte de cumplimiento en el Sistema de Reporte de Programas de Cumplimiento.

 
 

Fecha de validación: 10-02-2026 15:37:47


